
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

AYUNTAMIENTO DE ECIJA. 
 

EDICTO. 
 
 

Rosa Isabel Pardal Castilla, Teniente de Alcalde Delegada del Área 
de Presidencia y Hacienda del Excmo. Ayuntamiento de Écija, 
 
        Hace saber: La Corporación Municipal en Pleno, en sesión ordinaria 
celebrada el de 28 de noviembre de 2.022, en el Punto 7º del Orden del Día, 
ha adoptado acuerdo de Aprobación Definitiva de la Modificación de la 
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 
        Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo los  
interesados interponer contra este acuerdo definitivo, recurso contencioso -
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso – Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación de la aprobación definitiva en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 
 

Écija, a fecha de firma electrónica la Sra. Teniente de Alcalde 
Delegada del Área de Presidencia y Hacienda, Dña. Rosa Isabel Pardal 
Castilla, en virtud de la Delegación de funciones conferidas por Resolución 
de la Alcaldía-Presidencia 2021/2219  de fecha 8 de julio de 2021. B.O.P. 
Sevilla 172 de 27/07/2021. 
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El documento ha sido firmado o aprobado por :
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